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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Reconózcase a la Dra. Katherinne Nohemy Sarmiento Devia como apoderada 

judicial de la parte demandante – Trefilados de Colombia S.A.S. – en los términos 

y para los efectos del memorial poder conferido y que obra visible a folio 92.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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